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Alumno:………………………………………………………………… 
Curso: 1º Año “A“ y B de B. Adultos 
  Prof.: Ana Valeria Martin 
Trimestre: Primero 
EJE Nº I 

CONTENIDO: Impuesto Interno: Concepto. Hecho Imponible, 

Sujetos: . Alícuotas y exenciones  

 

CAPACIDAD GENERAL:  COMUNICACIÒN 

CAPACIDADES ESPECIFICAS:  
· Interpretación de consignas, cuadros comparativos, mapas, 
Conceptuales. 
· Dominio de lenguaje técnico. 
CRITERIOS DE EVALUACION: 

1) Utilización correcta del lenguaje técnico. 
2) Interpretación correcta de consignas. 
3) Revisión de ortografía sin disminución de puntaje. 
4) Control de Ortografía 
5) Honestidad Intelectual 
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Buen día queridos alumnos, hoy vamos a  explicar el Impuesto Interno 
 
¿Qué es el impuesto interno en Argentina?  
El impuesto interno es Nacional y por ende lo cobra l Estado Nacional por 
medio de la  AFIP  (Administración Federal de Ingresos Públicos) 
Este impuesto se aplica sobre la venta de algunos productos y servicios y al 
igual que el IVA es un impuesto al consumo porque si bien lo pagan los 
fabricantes y comerciantes luego estos se lo trasladan al precio de venta de los 
productos y lo termina pagando el consumidor final. 
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¿Cuál es la finalidad del impuesto interno? 

A partir del artículo 1 de la Ley 24.674 queda establecido los productos y 
servicios alcanzados por el impuesto interno.  
 

¿Sobre qué productos y servicios se aplica el impuesto interno? 

El impuesto interno se aplica sobre los siguientes productos y servicios: 
 Tabacos 
 Bebidas alcohólicas -cervezas- 
 Bebidas analcohólicas -jarabes, extractos y concentrados- 
 Automotores y motores gasoleros 
 Servicios de telefonía celular y satelital 
 Champañas 
 Objetos suntuarios 
 Vehículos automóviles y motores 
 Embarcaciones de recreo o deportes y aeronaves. 
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 ¿Cómo se Calcula del impuesto interno? 

Base Imponible = Precio de venta + impuestos Internos 
$ 100.- = $ 92 + $ 8.- 
Base Imponible x Tasa Nominal = Impuestos Internos 
$ 100.- x 0.08 = $ 8.- 

 

 ¿Cuánto es el impuesto interno de los cigarrillos? 

Por su parte, el impuesto interno es un impuesto ad valorem pero cada atado 
de cigarrillos debe tributar como mínimo un monto fijo equivalente al 75% del 
tributo correspondiente a la categoría más vendida ($22 por atado de 
20 cigarrillos a diciembre de 2017). 

La Cámara de la Industria del Tabaco informa en un trabajo de investigación 
que el precio de los cigarrillos incluye tres impuestos específicos: un 7 % del 
Fondo Especial del Tabaco (FET) , 9,8 % del Impuesto Adicional de 
Emergencia, 58,5 % de Impuestos Internos, 4,5 % del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), 0,6 de 

 

¿Cuáles son las tasas del impuesto interno correspondiente a las bebidas 
alcohólicas? 
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Las tasas son las siguientes: 

Bebida alcohólica Alícuota Referencia 

Whisky 26% 

Artículo 23 

Coñac. Brandy, ginebra, pisco, tequila, gin, 
vodka o ron 26% 

Otras: 1ª clase, de 10º hasta 29º y fracción 20% 

Otras: 2ª clase, 30º y más 26% 

Cerveza elaboradas artesanalmente por 
PyMEs 8% Artículo 25 

Resto de cervezas 
 

 
 
 
El hecho imponible se perfecciona al vencimiento de las respectivas facturas 
y/o venta o recarga de tarjetas. 
 

¿Qué sujeto están obligados a pagar el Impuesto Interno? 

Según la Ley que establece la lista de sujetos obligados a ingresar el 
impuesto, son los siguientes: 

 Fabricantes de productos gravados 
 Importadores de productos gravados 
 Responsables que participan en las etapas de comercialización de objetos 

suntuarios 
 Fraccionadores de tabaco, de bebidas alcohólicas y champañas 
 Intermediarios de champañas a granel 
 Proveedores del servicios de telefonía celular y satelital 
 Sujetos por cuya cuenta se efectúan elaboraciones o fraccionamientos 
 Responsables por productos gravados que utilicen como materia prima otros 

productos gravados, quienes pueden sustituir al responsable original en la 
obligación de abonar el impuesto y retirar las mercaderías de fábrica 

 Las compañías de seguros legalmente constituidas o establecidas en el país, 
aunque aporten cobertura a bienes que no estén en el país. 
Actividades de integración 

1- ¿Cómo puedes definir al impuesto interno? 
2- Mencione 8 productos afectados por el impuesto interno 
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3- Mencione 8 Sujetos afectados por el impuesto interno 
4- Mencione 4 alícuotas y su correspondiente producto 

 
5-Busca en la sopa  de letras los cinco productos y cinco sujetos afectados por 
el impuesto Interno 
 

A P G A Q W X Z U I M A P S 

D F I M P O R T A D O R E S 

A S N F C B M A M O P Q W K 

S H E M C Y K J O C S U P N 

F A B R I C A N T E S A D L 

V J R U G O W Q O R A Z Q M 

R T A U A Ñ J M R V Ñ Q H O 

A S D H R A M L E E U A O Z 

R H J M R C A M S Z F K L S 

A N M Q I N T M L A T N L U 

E Q E W L P R O V E E D O R 

J G F I L L Y Q P S Y I P O 

E I I C O M E R C I A N T E 

P T O E S E G U R O A O Y Q 

 
6-Contesta Verdadero o Falso y justifica en caso de ser falso 
 
a)El Impuesto Interno es Nacional y lo cobra la AFIP…………………………… 
b) El impuesto interno es llamado impuesto al consumo de ciertos bienes y 
servicios……………………………………………………………………………. 
c) El impuesto Interno lo termina pagando  el consumidor final  porque se 
traslada al precio de venta……………………………………………… 
d)  A mayor grado alcohólico de la bebida, mayor es la alícuota del impuesto 
interno………………………………………………………………………… 
 
Bibliografía: 
https://www.rankia.com.ar/blog/afip-y-anses/4211454-que-impuesto-interno-
argentina  
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=248936 
Fuente: Art. 32 Ley 24.674 

https://www.rankia.com.ar/blog/afip-y-anses/4211454-que-impuesto-interno-argentina
https://www.rankia.com.ar/blog/afip-y-anses/4211454-que-impuesto-interno-argentina
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=248936
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